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de 2004, el Departamento suscribió con el Ministerio un Protocolo gene-
ral de actuación para el desarrollo de la colaboración para la informatiza-
ción de los registros civiles de Cataluña, entre cuyas finalidades y objeti-
vos inmediatos se cuentan los de alcanzar la plena y completa 
informatización de los registros civiles de Cataluña, especialmente del 
Registro Civil Único de Barcelona; facilitar en el ámbito de estos registros 
el uso de la aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Justi-
cia denominada INFOREG; contribuir a facilitar a los ciudadanos la posi-
bilidad de obtención de certificaciones de los registros civiles por vía 
telemática, y crear una aplicación específica para la instrucción de los 
expedientes de los registros civiles, especialmente los expedientes de 
nacionalidad y de matrimonio. Para desarrollar e implementar, cada uno 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los instrumentos tecnoló-
gicos e informáticos necesarios para la plena y completa informatización 
de los registros civiles de Cataluña, el Protocolo se materializó, a su vez, 
en la firma de un convenio, el 28 de julio de 2005, con el mismo Ministerio, 
para el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación en el ámbito de los registros civiles de Cataluña.

Este proceso de informatización de los registros civiles de Cataluña se 
completó con la firma, el 30 de agosto de 2006, de un nuevo convenio, esta 
vez con la entidad pública empresarial Red.es, para el desarrollo en Cata-
luña de las actuaciones del programa Registro civil en línea, incluido en el 
plan Avanza, destinadas a incorporar definitivamente el Registro Civil en 
la sociedad de la información y, en particular, a acelerar la efectiva inte-
gración de las TIC en los registros civiles y en los juzgados de paz de 
Cataluña, como órganos con funciones del Registro.

Tercero.–El Departamento de Justicia de la Generalidad es consciente 
de que el volumen de gestión en el Registro Civil Único de Barcelona se ha 
incrementado ostensiblemente en los últimos años; de que se produce 
desde hace unos meses un colapso motivado, fundamentalmente, por el 
alud de solicitudes de nacionalización de los inmigrantes, y de que la situa-
ción actual en el mencionado Registro Civil se caracteriza por la falta de 
modernización, el desfase, la lentitud, las largas colas para obtener la nacio-
nalización, etc., factores que dificultan la tramitación de las demás gestio-
nes que lleva a cabo el Registro. Estas circunstancias hacen patente la 
necesidad de que el Departamento de Justicia y el Ministerio de Justicia 
establezcan un programa funcional conjunto del edificio, que permita la 
mejora de las instalaciones y del mobiliario, con el diseño de unas depen-
dencias adecuadas y más cómodas para quienes solicitan este servicio 
público, y que permita dar una solución rápida a los problemas, recién 
expuestos, que aquejan actualmente el Registro Civil Único de Barcelona.

Por todo ello, ambas partes deciden suscribir de mutuo acuerdo el 
presente protocolo de actuación conjunta, que se rige por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del protocolo.–El presente instrumento tiene por 
objeto establecer, entre el Departamento de Justicia y el Ministerio de Jus-
ticia, un programa funcional conjunto de las instalaciones del Registro Civil 
Único de Barcelona, con la finalidad de contribuir de una manera eficaz y 
eficiente a mejorar su gestión y los servicios que ofrece a la ciudadanía.

Segunda. Actuaciones del Departamento de Justicia.–En el marco 
de la colaboración establecida en el presente instrumento, el Departa-
mento de Justicia, dentro del Programa para la mejora de la gestión de los 
registros civiles de Cataluña que ha puesto en marcha, se compromete a:

a) Implantar un sistema de tratamiento de gestión de colas en el 
Registro Civil Único de Barcelona y el Registro Civil de L’Hospitalet de 
Llobregat.

b) Ampliar, dentro de la disponibilidad presupuestaria, el horario de 
atención al público abriendo el Registro Civil Único de Barcelona por las 
tardes, con el fin de facilitar a los ciudadanos la realización de gestiones.

c) Crear equipos específicos de apoyo dentro del Programa de 
implantación de la oficina judicial creado por el Decreto 197/2007, de 10 
de septiembre, para hacer el seguimiento de la modernización de los 
registros civiles.

d) Poner en marcha un nuevo sistema específico de atención al ciuda-
dano que informe sobre la documentación y los trámites necesarios para 
hacer las gestiones y facilite la obtención de certificados por vía telemática.

e) Proporcionar, dentro de la disponibilidad presupuestaria, dotacio-
nes de refuerzo a los registros civiles con el fin de atender las demandas 
que los ciudadanos presenten por correo ordinario y por vía telemática.

f) Llevar a cabo programas específicos de formación del personal en 
materia de registro civil.

g) Establecer, de común acuerdo, una nueva señalética de las depen-
dencias del Registro Civil Único de Barcelona y sus accesos.

h) Facilitar el software informático que sea necesario para el 
desarrollo de las actuaciones recogidas en el presente instrumento.

i) Poner en marcha un programa de asesoramiento y colaboración 
en la organización del archivo de gestión y en el tratamiento archivístico 
de la documentación del Registro Civil Único de Barcelona.

Tercera. Actuaciones del Ministerio de Justicia.–Por su parte, el 
Ministerio de Justicia se compromete a:

a) Crear una aplicación específica para la instrucción y tramitación 
informática de los expedientes del Registro Civil, especialmente de los 
expedientes de nacionalidad y de matrimonio, de acuerdo con el calenda-
rio que apruebe la Comisión Técnica de Seguimiento del presente instru-
mento. Corresponde al Estado, como titular de la gestión de los registros 
civiles, la propiedad intelectual e industrial de la aplicación específica que 
se pueda crear.

b) Implementar el software que le sea entregado por la Generalidad 
de Cataluña en los equipamientos ubicados en el Registro Civil Único de 
Barcelona.

c) Facilitar todas aquellas actuaciones que deba llevar a cabo la 
Generalidad de Cataluña en las redes e instalaciones del Registro Civil 
Único de Barcelona y que sean necesarias para la consecución de las 
actuaciones del presente instrumento.

d) Dar las instrucciones específicas a personal dependiente del 
Ministerio y con destino en el Registro Civil Único de Barcelona, a fin de 
que facilite la implementación de las actuaciones derivadas de este docu-
mento.

Cuarta. Comisión Técnica de Seguimiento.–Con la finalidad de 
impulsar las actuaciones previstas en el presente protocolo de actuación 
conjunta y hacer el seguimiento de su desarrollo, se crea una Comisión 
Técnica de Seguimiento, integrada por tres representantes de cada una de 
las partes.

Cada una de las partes signatarias debe designar, en el plazo de 15 días 
a partir de la fecha de la firma de este instrumento, a las tres personas que 
ejercerán su representación en la Comisión, y comunicarlo a la otra parte 
con el fin de poder hacer efectiva su convocatoria.

La Comisión Técnica de Seguimiento puede ser convocada por cual-
quiera de las partes, con indicación de los temas que constituyan el orden 
del día de la reunión, y, en todo caso, debe reunirse una vez al semestre.

La Comisión ha de atender todas las cuestiones o incidencias que sur-
jan en la ejecución del presente documento, y desarrollar y arbitrar todas 
las medidas y actuaciones que resulten necesarias a efectos de su cum-
plimiento íntegro.

Quinta. Vigencia del Convenio.–El presente protocolo tiene un 
periodo de vigencia de un año desde la fecha de su firma, y se prorrogará 
automáticamente cada año, a menos que sea denunciado por cualquiera 
de las partes con una antelación mínima de dos meses a la fecha de la 
prórroga.

Sexta. Finalización del protocolo.–El presente protocolo conjunto 
de actuación puede finalizar por las causas siguientes:

1) Cumplimiento de su objeto.
2) Mutuo acuerdo de las partes.
3) Finalización del plazo de vigencia sin que se produzca la prórroga 

en los términos previstos en la cláusula quinta.
4) Incumplimiento de sus cláusulas por cualquiera de las partes sig-

natarias.

Séptima. Naturaleza.–El presente protocolo tiene naturaleza admi-
nistrativa. La resolución de las controversias que puedan plantearse sobre 
su interpretación y ejecución tienen que solucionarse de mutuo acuerdo 
entre las partes, a través de la Comisión Técnica de Seguimiento. Si no se 
puede alcanzar el mencionado acuerdo, la jurisdicción contenciosa admi-
nistrativa es la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir de su aplicación.

Y, como prueba de conformidad con el contenido de este documento, 
las partes lo firman por duplicado, en el ejercicio de las facultades que 
legalmente les corresponden.

Barcelona, 10 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Justi-
cia, Julio Pérez Hernández.–La Consejera de Justicia de la Generalidad de 
Cataluña, Montserrat Tura Camafreita. 

 3603 REAL DECRETO 190/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Esther Levy Nahon.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Esther Levy Nahon y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Esther Levy Nahon, con vecindad civil de Derecho Común.
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Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3604 REAL DECRETO 191/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Silvia Bentes Elfassy.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Silvia Bentes Elfassy y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Silvia Bentes Elfassy, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3605 REAL DECRETO 192/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don José Albo Edery.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstan-
cias excepcionales que concurren en don José Albo Edery y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
febrero de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don José Albo Edery, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3606 REAL DECRETO 193/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Elias Cohen Serfaty.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Elias Cohen Serfaty y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Elias Cohen Serfaty, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3607 REAL DECRETO 194/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Sol Anahory Salama.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Sol Anahory Salama y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Sol Anahory Salama, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3608 REAL DECRETO 195/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Suzy Bensicsu Anidjar.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Suzy Bensicsu Anidjar y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Suzy Bensicsu Anidjar, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3609 REAL DECRETO 196/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Chita Alegria Barchilon Benaim.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Chita Alegria Barchilon Benaim y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
febrero de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Chita Alegria Barchilon Benaim, con vecindad civil de Derecho 
Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 3610 REAL DECRETO 197/2008, de 8 de febrero, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña Mercedes Azancot Azancot.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Mercedes Azancot Azancot y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
febrero de 2008,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Mercedes Azancot Azancot, con vecindad civil de Derecho Común.


